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<S>fwwl 
DE LA PROWCIA DE MADRID. 

4 D V & H T K N C I A . O F I C I A L . 

Las le /es , órdenes y anuncies qu$ hayan de.in-
ertarse sn \o¿ BOLBTÍNSS OFICIALES se han de mandar 

al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
tarán i los Editores de los mencionados periódicos» 

ihaolórdén d« 6 de abril de 1 ¿39J. 

SE PUBLICA TODOS LOSllAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

Páselo D* scBcaicioR.—En esta oi ía! , llevado á domicilio, !0 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella U r*. a! m; 36 el trimestre; 72 ei semestre, y 1*4 
por un ano.—Se admiten suscricions en Madrid en las oficinas del BOLETIN, 
^rredera baja de San Pablo, númor<59. bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al LYitor, co inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reale. 

' ADVERTENCIA U L U U h i A L . 

Lasdisposiciones de las Autoridades,escepto la 
que sean i instancia de parte no pobre, so injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier arunció concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés oarticukr pagarándoi 
rentes por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL» 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan eu esta corte sin novedad en 
su importante saluJ. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.—Sección especial de elecciones. 
En la Gaceta de 22 del actual se han 

publicado los Reales decretos siguientes: 
REAL DECRETO. 

De conformidad con lo que me ha 
propuesto el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo .siguiente: 
Se reforman las leyes sobre organiza

ción y atribuciones de los Ayuntamien
tos y sobre gobierno y administración 
de las provincias en los términos que 
espresan los adjuntos proyectos de ley, 
los cuales regirán como leyes del R»ino 
hasta obtener las abrobaciou de las Cor
tes, á las que serán presentados en la 
próxima legislatura. 

Dado en Palacio á veintiuno de octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—m Mi
nistro de la Gobernación, Luis González 
Brabo. 

PROYECTO DE LEY 

Reformando la legislación vigente sobre 
organización y atribuciones de los 
AgutUamientos. 

A r t í c u l o p r i m e r o . 

Los artículo* 8.°, titulo I; 10, titulo 
U; 20. título III, capítulo 2.°; 70, 71 y 
72, lítalo V. quedarán reformados del 
toodo siguiente: 

TITULO 1. 
Art. 8.° El que haya sido Alcalde ó 

Teniente un bienio puede ser nombrado 
por el Gobierno ó sus delegados para el 
^mediato; trascurrido este plazo no po
drá volver á obtener dicho nombramiento 
hasta después de dos años por lo menos. 

Los deiuasiodividuos deAyuolaraieulo 
Podrán ser reelegidos; pero en tal caso 
Podrán la facultad de aceptar ó no el 
<*rgo. 

TITULO II. 
Art. 10. El Rey, sin embargo, podr\ 

nombrar en las poblaciones donde h 
conceptúe conveniente un Alcalde-Cor 
regidor en lugar del ordinario. 

El sueldo del Alcalde-Corregidor se 
incluirá en el presupuesto municipal. 

TITULO III. 

CAPITULO. 2.° 

Art. 20. En los pueblos que no pasen 
de CO vecinos, todos los electores soa 
elegibles. 

En losjpueblos que no pasen de 1000 ve
cinos serán elegibles las dos terceras pa ríes 
de los electores coutribuyeutes, contán
dose de mayor á m p " " r > m a ° * * * * * ' «^ 
que paguen cuota igual á ia del último 
de dichas dos terceras partes, no de
biendo sin embargo bajar nunca de 60. 

En los pueblos deiOOl á 5000 veci
nos, serán elegibles una tercera parle de 
dos electores contribuyentes, contándose 
gualineote de mayor á menor, mas to

dos los que paguen cuota igual á ia del 
último de dicha tercera parle, no de
biendo sin embargo bajar uunca de 102, 
máximo del caso anterior. 

En los de 5001 á fcO.OOO vecinos, so-
rán elegibles la cuarta parte de los elec
tores contribuyentes, contándose asimis
mo de mayor á menor, mas todos los 
que paguen cuota igual á la * del último 
de dicha cuarta parte, oo debiendo sin 
embargo bajar uur.ca de 172, máximo 
del caso anterior. 

En los que escedan de 20.000 vecinos 
serán elegibles la quinta parle de los 
electores contribuyeles , contándose 
siempre de mayor á m*nor, mas todos 
los que paguen cuoia igual á la del últi
mo de dicha quinta parle, no debiendo 
bajar nunca de 441, máximo del caso 
anterior. 

TITULO Y. 

Art. 70. Se conservarán lodos los 
Ayuntamientos que noy exisleo en pobla
ciones de mas de200 vecinos con arreglo á 
la organización y disposiciones de la ley. 

Art. 71 . El Gobierno adoptará las 
medidas convenientes á üo de que en el 
plazo de dos anos, á contar desqe la 
publicación de la presente ley, queden su
primidos los A y u n t a m i e n t o s en lodos los 
distritos municipales qne no lleguen á 
50ü vecinos, reuniendo dos ó roas de los 
que se encuentren en este caso para for
mar nuevos distritos que alcancen ó pa
sen de este número; quedando sin em
bargo autorizado para conservar aque
llos que aun cuando oo reúnan 20:.» ve
cinos, no puedan por sus circunstancias 
particulares ser agregados á otro. 

La incorporación de distritos munici
pales podrá hacerse: 

1.° Por disposición del Gobierno, en 
uso de la facultad que le confiere el pre
cedente párrafo. 

2.° Por petición de los Ayuntamien
tos de dos ó mas distritos municipales 
interosados en que la incorporación se 
verifiqne. 
fSTArt. 72. Podrá suprimirse un distrito 
municipal en cualquiera de los casos si
guientes: 

1.° Cuando careciere de recursos 
para sufragar los gastos municipales. 

2.° Cuando lo solicitare el Avunta 
miento en unión de un número de veci
nos mayores contribuyentes igual al de 
Concejales. 

ca esto casoei aouieruo ueterminara, 
después de instruido el oportuno espe
diente, el distrito municipal á que ha de 
incorporarse el vecind ariodelsuprimido. 

A r t i c u l o s e g u n d o . 

Se adiciona el titulo Y con los dos ar
tículos siguientes: 

Art. 73. La segregación de parte de 
un distrito municipal ó de varios para 
asregarse á otros existentes podrá veri
ficarse : 

1.° Cuando lo solicitare el Ayunta* 
miento 6 Ayuntamientos interesados. 

2.* Cuando lo pidieren la mayoría 
de los vecinos de la porción ó porciones 
que hubieren de segregarse. 

5.°' Cuando el Gobierno lo considere 
conveniente por las circustancias parli-
culares de la porción ó porcioues que 
hayan de segregase para agregarlas á 
otros distritos. 

Art. 74. Los Gobernadores instrui
rán los espedientes relativos á la supre
sión y segregación de Ayuntamientos y 
términos municipales, oyendo á los inte
resados, á las Diputaciones respectivas y 
á los Consejos provinciales, verificando 
la división de los terrenos, bienes pastos 
aprovechamientos comunes, usos públicos 
y créditos activos y pasivos, y teniendo 
en cuenta la población, riqueza, distan
cias respectivas y condiciones topográfi
cas. Estos espedientes, previa consulta 
del Consejó de Estado en pleno, serán 
definitivamente resueltos por el Gobierno. 

A r t i c u l o t e r c e r o . 

Los artículos 93 y 10 i, titulo VII (que 
por la adiccion de otros dos al titulo V, 
seráo los 95 y 106). se reforman en los 
términos siguientes: 

iUV otilloO 
TITULO VII. 

.. 

Art. 93. Son obligatorios: 
1. 4 Los del personal y material de las 

oficinas del Ayuntamiento y de la Conta
duría de fondos municipales. 

2.° Los haberes de los Facultativos 
titulares de Medicina y Cirugía, Farmacia 
y Veterinaria, su'gun los términos del 
contrato celebrado con cada uno de ellos; 
y los sueldos de los Arquitectos munici
pales y de los inspectores de las carnes 
que se destinen al consumo del público. 

3.° Los gastos de entretenimiento y 
conservación de la Casa Consistorial y 
demás fincas comunales. 

4.° Los que ocasione la comisión de 
evaluación de la riqueza territorial del 
distrito municipal. 

5.° Los que ocasionen las quintas, 
en la forma dispuesta por la ley de reem
plazos. 

6.° Los gastos de las funciones y los 
de representación del Ayuntamiento en 
los actos y festividades públicas. 

7.° Los gastos que el servicio de se
guridad local y rural hagan necesarios. 

8.° Los que ocasionen los socorros, 
seguros y otros medios preventivos contra 
incendios. 

9.° Los qne exija el cumplimiento de 
las reglas de policía urbana establecidas 
en las ordenanzas y reglamentos muni
cipales, así como los de deslinde y amo
jonamiento del término jurisdiccional y 
de cualesquiera otros terrenos pertene
cientes al cemun. 

10. Los gastos de) personal v mate
rial de los establecimientos de Instruc
ción pública y de Beneficencia en cuanto 
corresponda su sostenim ;ento al munici-
cipio, como igualmente los socorros do
miciliarios, los que deban abonarse á los 
emigrados pobres y á los enfermos qne 
sean trasladados á los hospitales de dis
trito. 

11 . Los gastos de construcción, con
servación y reparación de las travesías y 
veredas, puertos, pontones, barcas y 
caminos que no formen parte del plan 
general de carreteras que construya el 
Gobierno, así como los que correspondan 
al municipio con arreglo á las leyes res
pectivamente á las carreteras compren
didas en el referido plan general. 

12. Los de construcción, conserva
ción y policía délos cementerios. 

15. Los <!econservación y reparación 
de las fuentes, caüerias, acequias, cana
les y depósitos de aguas de propiedad 
común. 

14. Los de conservación, reparación 
y policia de las alcantarillas, mataderos, 
mercados y puestos en las ferias, y de las 
aceras y empedrados de las calles y 
plazas. 

15. El importe de la manutención y 
socorro de los presos pobres y demasías-
tos carcelarios, en cuanto esta obligación 
deba cubrirse por el municipio con ar
reglo á las leyes, así como el personal y 
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material de las cárceles de partido y 
Audiencia. 

16. Los gastos do conservación y 
fomento de los montes, en cuanto deban 
pesar sobre los fondos municipales por 
virtud de las leyes y reglamentos. 

17. Los que exija vi cumplimiento y 
la aplicación inmediata de las leyes por 
parle do los Ayuntamientos. 

18. Las pensiones, jubilaciones y 
viudedades legalmente concedidas sobre 
los fondos municipales, los censos y otras 
cargas de justicia y las deudas recono
cidas y 1 quidadas, así como los> eré lito* 
y obligaciones procedentes de emprésti
tos y contratos celebrados con la debida 
autorización. 

19. Las subvenciones con que deban 
contribuir los pueblos para la construcción 
de ferro-carriles. 

20 . Las indemnizaciones de terrenos 
expropiados en virtud de autorización 
competente. 

2 1 . La suscricion al lío'etn Oficial 
en lodos los pueblos del Reino, y á la 
Gacela de Madrid en las cabezas de 
partido judicial y demás distritos muni
cipales que escedan de 600 vecinos. 

22. L'».i gas! á que ocasionen á los 
Ayuntan . n i u s los litigios que entablen 
con la aulürizaci'Hi competente, asi como 
tas demanda* auie el Consejo de la pro-
vincia. 

25 . Los de calamidades públicas 
dentro termino municipal, mientras 
su i oporlaneiá v gravedad no reclame 
el auxilio ilet Esludo. 

2& Los que originen las alecciones 
municipales, provinciales y de Diputados 
á Corles, en la parle que de ellas cor
responde a ios municipios. 

25. Coa partí la para (petos impro
vistos que se aplicara á cubrir los que 
ocasionen servicios no comprendidos en 
el presupuesto , pero que deban ser sa
tisfechos por los fondos municipales, ó 
que sean de interés del municipio. De 
esta pa r t i da solo podrá disponerse cuando 
y en la forma que determinen de común 
acuerdo el Alcalde y el Ayuntamiento, 

Íirévia aprobación de este acuerdo por el 
iobernador de la provincia. 

\ r t . 106. Los pagos sobre las can
tidades presupuestas se harán por medio 
de libramientos, que'espedirá el Alcalde 
con las formalidades correspondientes. 
El Depositario ó Mayordomo será respon
sable de, todo pago que no estuviere ar

reglado á las partidas del presupuesto, y 
bajo esle concepto podrá negarse a pagar 
los libramientos del Alcalde. Las dudas 
y diferencias suscitadas con este motivo 
las decidirá el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial. 

Cl Depositario ó Mayordomo dará una 
fianza proporcionada á los fondos que 
haya de manejar, la cual fijará el Gober
nador, oyendo al Ayuntamiento. 

Articulo cuarto. 
Queda derogado el arl , 1 .• de la ley 

adicional á las de Ayuntamientos y de 
gobierno de provincias publicado en 21 
de abril de !86 i . 

El Gobierno dará las instrucciones re
glamentarias convenientes para la ejecu
ción de lo prevenido en esta ley, y dis
pondrá que inmediatamente se ha?a una 
edición oficial de la de Ayuntamientos, 
tegun queda después de la reforma que 
por esta ley se preceptúa. 

Art. 5.° Al h a c e r la edición oficial 
de ta ley de Ayuntamientos de que trata 
el articulo precedente» se sustituirá el li 
lulo de Ge fes políticos con el de Gober* 
nadar.-s atriles que ahora llevan las 
Autoridades superiores de las provin
cias. 

Madrid 21 de octubre de 1866,—Luis 
González Brabo. 

REAL DECRETO. 

Por consecuencia de lo dispuesto en 
mi Real decreto de esta fecha, refirman
do la ley de 8 de enero de 1845 sobre 
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organización y atribuciones de los Ayun
tamientos; y de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de la Gobernación, 
de acnerdo con el parecer del Consejo 
de ¿Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
La renovación próxima que con arre

glo á la ley habia de ser de la mitad de 
los Concejales será total; y por lo lanío 
deberán elegirse nuevamente lodos los 
individuos que corresponden á cada 
Ayuntamiento. 

Dado en Palacio á veintiuno de octubre 
do mil ochocientos sesenta y seis.—Rstá 
rubricado de la lleal mano!—El Ministro 
de la Gobernación, Luis González Brabo. 

Lo que he acordad) q-ie S Í publique 
en este periódico oficial, oon el lin de 
que lleguen á conocimiento de las Cor
poraciones municipales de esta provin
cia las modificaciones introducidas por 
los mencionados Reales decretos en la 
ley de Ayuntamientos de 8 de enero de 
1845, asi como también la forma en 
que debe verificarse la renovación de 
dichos Ayuntamientos, que ha de tener 
lugar el 1.* de noviembre próximo. 

Eu su consecuencia, debiendo pro-
cederse á la elección total de Ayunta
mientos, cumpliendo con lo preceptuado 
en los Reales decretos que anterior
mente se insertan, y en el art. 2.° del 
reglamento de 16 de setiembre de 1845, 
para la ejecución de la ley de 8 de ene
ro del mismo año, reformada, en parte, 
por dichos Reales decretos, he dispues
to rectificar el número de electores ele
gibles que tengo señalados á los pue
blos de esta provincia, con arreglo al 
vecindario que resultaba tener cada uno 
de ellos, con el fio de que al ultimar las 
listas electorales se tenga presente el 
aumento ó disminución que marca el 
estado signip.ntA* 

PUEBLOS. 

PUEBLOS. 

hamartin 
Iupmcri.1 • •• 
h nicho:» • • 
¡hoz-»* de la Sierra 
hganzo 
"I Álamo 
í Berrueco 

i\ Escorial de Abajo 
:i Mdar 
íl Pardo 
SI Prado 
I Vellón 
stremera 

frresneliila* 
Fresno deTorote 
Fuencarral i • • 
Fuenlabrada 
Faenie el Saz 
F.ientiduefia de Tajo. 
Galapagar 

i • • . • • 

Ajalvir 
Alameda del Valle 
Alcalá de Henares 
Alcobeadas 
Alcorcon 
Aldea del Fresno 
Algete 
Arabile 
Anphuelow 
Aipedxeie,.'.., 
Aranjüez 
Aravaca . . . . . . .^ 
Arganda 
Arroyomolinoa 
Barajas 

Becevnl 
Belmonte de Tajo 
Berzosa 
Boadilla del Moni.-
Boalo 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Buitrago. 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra.'.. i 
Cadaho • 
Camama de EUeruelas . . . 
Campoalvilto e 

Campo Real 
Canenci* 
Canilla* 
Canilleras 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrobuetos 
Cercedilla 
Cenicientos 
Cervera 
Ciempozuelos 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmenar Viejo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalva 
Corpa 
Cosíala 
Cobeña 
Cobas 

H 
g; ~ 
a o 
* I 
S o o o S" o 
• i 

E
lectores ele--, 
gibles.. . . ' 

218 78 60 
80 62 60 

l4«0 49* 102 
347 88 60 
140 68 60 

41 41 41 
314 8o 60 
460 70 60 

8 5 62 60 
49 49 49 

261 102 
110 65 60 
911 145 96 

35 35 35 
299 83 60 

35 35 35 
10! 64 60 
224 7 6 60 

32 32 32 
102 6 i 60 

74 64 61 
4 00 64 60 
212 75 60 
340 88 60 
U z 68 60 
320 87 60 

43 43 43 
343 88 ' 60 

87 6 ! 60 
18 48 48 

38 i 91 64 
200 74 60 

47 47 47 
40 40 40 

333 86 60 
257 79 60 

60 60 60 
476 74 60 
391 93 61 

45 45 45 
579 444 60 
116 65 60 

«485 234 402 
1050 458 (02 

66 60 60 
95 63 60 

413 65 60 
451 69 60 

58 58 58 
400 64 60 

59 59 5 9 

Garganta. 
Gargantilla 
Gascones 
Gnadalix < 
Guadarrama.. . . . 
Getafe 
Griñón 
Horcajo 
Horcajoelo 
H o r l a e z a 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes 
H dmera 
La Aceveda 
La Alameda 
La Cabrera de Buitrago.. 
La Hiruela 
La 01<rtda de la Cebolla. 
La Serna 
Las Rozas 
Leganés 
Loe¿hes 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos da la Humosa. 
Lozoya 
Loz »yuela 
Madarcos 
Madrid 
Majadahonda 
Mangtron 
U . , . . . n , r A « AI B«al 
Meco 
Mejorada del Campo 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Eumedio 
Moralzarzal 
Morata 
Móstoles 
Navacerrada 
Navalagame'.la 
Navalafuente 
Navalcarnero 
Navarredonda 
Navas de Buitra¿o 
Navas del Rey 
Nuevo Bastan 

Oteruelo del Valle 
Paracuelloade Jaraina 
Paredes de Buitrago. . . 
Parla 
Palones 
Pedrezael» 
Pelayos 
Perales de T a j o n a . . . . 
l a u d a d * las Torres . 
PiniMa del Valle 
Pinto 
Pihuecar 
Pozuelo de Alarcon.. . 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del R i n c ó n . . . . . 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorna 
Rascafria 

Rivatejada. 
Rivas 
Robledillo de la Jara. 
Robledo de Chávela.. 
Robregordo 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín 
San Fernando 
SanLoTenzo del Eseorial. 
San Martin de la Vega. 

Santorcaz. 
Serrada.. , 
Serranillos. 
Sevilla la í¡ 

Somos ierra 
Talamanca 
Tieltnes. . . 
Titolcia 
Torrejon de Ardoz. 

V
ecinos 

E
lectores con
tribuyentes. . 

E
lectores ele-l 
gibles.. . 

. 

461 70 60 
267 80 6í) 

H 8 5 470 102 
50 50 50 

432 72 60 
131 67 60 

50 50 50 
40 40 40 

366 90 60 
273 81 60 
558 409 7 2 
200 74 60 
;•>(>.- 404 69 

61 60 60 
5 2 52 52 

490 403 60 
53 i 407 71 
• 5 9 69 60 
213 7 8 60 
211 7o 60 
4 24 6 6 60 

70 61 60 
44 l i 44 

294 83 60 
464 70 60 
850 439 92 
(26 66 60 
420 66 90 

92 63 60 
412 65 40 
440 68 60 

76 61 60 
39 39 3 9 
78 61 60 
50 50 50 
85 62 60 
60 60 60 
84 62 60 
54 54 60 

464 70 60 
547 405 70 
216 7 5 60 

24 21 21 
400 64 60 
249 75 60 
423 66 60 
425 66 60 

34 34 34 
72 738 5 8 2 3 1165 

499 73 60 
87 62 60 
8 6 62 60 

Ti) 00 
498 73 60 
500 404 69 
465 70 60 
445 65 60 
402 64 60 
659 419 79 
338 8 7 60 

49 49 49 
42 6 6 60 

50 50 «0 
9 9 7 4 5 3 102 

«2 60 60 
4 9 49 49 

441 68 60 
72 61 60 

2 4 0 78 60 
43 43 43 

460 70 60 
56 56 56 

218 75 60 
56 56 56 

436 67 60 
30 30 30 

394 93 60 
2*0 76 60 

48 48 48 
456 99 66 

65 60 60 
2 . 0 78 60 
224 76 60 

39 61 60 
79 64 60 
56 56 56 

200 7 4 60 
40 40 40 
63 60 60 
60 60 60 
9 3 63 60 

303 84 60 
440 68 60 
435 67 60 

59 59 69 
462 70 60 
530 107 71 
39H 93 6 2 

f 822 436 90 
324 86 60 

i 214 75 60 
471 7 4 60 

32 32 32 
403 64 6» 

56 56 56 
35 35 35 
7 6 61 60 
85 62 60 

246 78 60 
•402 64 60 
480 402 68 

Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Velasco 
Torre»»í;una 
Torrelodones 
T/rreinocha de Uceda . . . . 
Torres 
Valdaraeete 
Valdeavero 
Valdel«goni 
Valdemmco 
Valdemaqucda 
Valdemorillo 
Valdeinoro 
Yaldeolmos • 
Valdepiélagos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Val verde 
Yallecas 
Vetilla de Su, Anton io . . . . 
Venturada 
Vicálvaro 
Villaronejos 
Villalvilla 
Villaroan'a 
Villamantilla . . . . . . 
Villamanrique de Tajo — 
Villaoneva de la Cahada. 
Vi lanneva del Pardillo. . 
Villanueva de Perales 
Villar del Olmo 
Villarejo de Si lvanés. 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón 
Villavieja 
Zarzalejoi 

5 0 : so 

o46i r t s 

3 3 ! 
207 
370 
100 
425 

52 
44 

466 
507 

68 
77 

485 
275 

51 
645 
404 

5 1 
338 
294 
408 

98 
430 
443 
438 
401 

64 
474 
802 
230 
333 

7 8 
220 

54 
33 
74 
91 
64 
66 
52 
44 

ion 
104 

60 
61 
72 
81 
5» 

448 
64 
54 
87 
83 
61 
63 
67 
68 
6? 
64 
60 
71 

434 
77 
87 
61 
76 

50 
60 
72 
54 
33 
60 
60 
60 
60 
52 
44 
66 
69 
H 
60 
60 
60 
51 
73 
60 
51 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
89 
60 
60 
60 
60 

Encargo muy especialmente á los 
Alcaldes que tengan muy presentes en 
todo lo concerniente á las operaciones 
electorales las instrucciones que les 
tengo comunicadas por medio de mi 
circular de 19 de esle mes, con el ob
jeto de que aquellas se practiquen con 
el mayor orden y con toda imparciali
dad, cuidando dichas autoridades de 
que reine en las mismas la mas com
pleta libertad, para que los elegidos re
presenten ficlmcnlo I» vo luntad del 
cuerpo electoral. 

Madrid 26 de octubre de 1866. 

Bl Gobernador, 
Carlos fcl.irfori. 

Sección de Fomento.—Negociado 6.°—Aguas. 
—Número 479 . 

Accediendo á lo solicitado por los se
ñores don Gumersindo Iglesias y Birco-
nes y don Manuel López Rega, y de con
formidad con las atribuciones que me 
concede el artículo 199 de la ley de aguas 
vigente, he tenido á bien autorizarles 
para que en el lérmino de un ano verifi
quen los esludios do navegación del rio 
Tajo, con los derechos siguientes: 1 B l 
de poder reclamar la proieccioo y auxilio 
de las autoridades. 2.° £1 de poder en
trar en propiedad agena para verificar 
los esludios, previo permiso del dueño, 
administrador ó colono, si residiesen eo 
el pueblo; y en caso contrario ó en el de 
negativa, el del Alcalde, quien deberá 
concederlo siempre que se aíiunce com
petentemente el pago dentro de tercero 
dia, de los dafios que pudiesen causarse. 
Y 5.° El de conservarla propiedad de sos 
estudios y planos y disponer de ellos. 

Lo que he dispuesto se inserto en esle 
periódico oficial para cooocimienlo de 
quien corresponda. 

Madrid 25 de octubro de 1866. 
Bl Gobernador, 

C¿ir los Marforl. 
<*;.> luí 2" h U . ~ N'J , : 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E O B U a S P Ú B L I C A S . 

En virlud <!e lo dispuesto por Real or
den de l .°de setiembre último, esta Di
rección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de noviembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
, 11 y 12 •!' l;i sección de carretera de 

Córdoba á Baena, que forma parte de la 
de segundo orden de Jaén á Córdoba, cu
yos respectivos presupuestos ascienden á 
25Í.007 escudos 560 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Inslruucion de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la 
Direcion general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Cárdoba ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conos 
cimiento del público el presupuesto, 

condiciones y planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la caotidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle enesta subas • 
ta será de 11.700 escudos en dinero óac 

ciooes de caminos,'/) bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esta asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en tos que no lo tuvieren at 
de so cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite baber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úoi-
*mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 es-
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licita.lores, siempre que no ba
jen do 100 escudos. 

Madrid 20 de octubre de 1866.—El 
Director g€neral de Obras públicas, Mar
tin Belda. 

"Bflff <l¿ <6»>0' 7 iM> J».* T S« 
Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de octu
bre último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los 
trozos 8. 11 y 12 de la sección de car
retera de Córdoba á Baena, que forma 
parte de la de seguodo orden de Jaén á 
Córdoba, se compromete á lomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lia ñámenlo 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese deiermioantemente la cantidad, 
nerita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras. 

Pecha y Grma del proponente. 

A W « * t o ^ ^ f T ^ * * ? * 1 * PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 
mía Je ¡as compra» tonficaias en el a r u n U m e s p o r c s ¡ a A d m { n i s l r a c { o n m ¡ o s d i a s y p u n t o s q M „ 

Oías. 

6 
7 
7 
7 

11 
11 
14 
14 

19 

1 
5 
5 
5 
6 
7 
7 

11 
12 
12 
13 
45 
14 
15 
19 
19 
25 
28 

1 
3 
4 
5 
6 
7 

12 
15 
14 
15 
17 
17 
19 
21 
22 
22 
25 
27 
28 
29 

Pueblos 
donde s3 lian hecho 

las compras. Vendedores. Cantidad. 

Fanegas. 

Trigo. 

Alcalá Julián Prieto. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

125 
106,24 1>. Jacinto Alcobendas 

El mismo I • • , f i Q 

D. Martin, Martínez . • . ¿SS 
D. Antonio Sivil j g ° 
Andrés V ¡inicias ^ 
Manuel del Sol. . . .»—'«•-•" -*i " «7 
D. Jacinlo Alcobendas. . . . 

1* 
Jlarina de primera clase. 

26 ídem Pedro Domingo 

Leña. 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Rufino Ruiz. 

Cebada. 

D. Julián Riaza 
José Hoyes 
D.* Mana Cruz Sánchez. . . . • 
D. Martin Martínez 
D. Jacinto Alcobendas 
Pedro López 
Isidoro González 
Marcos de Lucas. . . ' . • « 
Andrés Vinuelas.. 
Alejandro García 
Manuel iiel Sol « 
Fausuno López 
1). Jacinto Alcobendas 
D. Miguel Carmona 
I). Anlonio Arroyo. . * . . . • 
D. Miguol Carmona 
D. u María Péüa 
D. Gumersindo Monillas. . . « 

200 
650 
100 
670 
150 

59 
49 

1758 
400 
345 
360 
400 
450 

1490 
779 

1476 
210 

3265 

Paja. 

Alcalá de Henares 50 de 
pector, Pedro Goncér. 

Narciso de la Riva. 
Francisco de la Pena 
Hipólito Pérez 
José Hernández 
Sebastian Rodríguez 
Gerónimo Fernandez 
Francisco Monje 
Ambrosio Castro 
Tiburcio Cubillo : . . . . 
Gregorio Merino 
Gregorio Gómez 
Francisco Gómez 
Juan Coronado 
Félix Castro 
Felipe Pérez 
Narciso de la Hiva 
Cecilio Ramón 
José Hernández. . . . . . . « • • 
Felipe Moreno 
D. Jacinto Alcobendas 

setiembre de 1866-.—El Administrador, Dionisio Ortega 

Quintales 
métricos. 

18,403 

70 

550 
403 
251 
775 
218 
430 
520 
470 
550 
210 
102 
105 
340 
440 
270 
180 
534 
470 
196 
599 

Precio 
de la unidad. 

Escudos, milésimas. 

4,300 
4,400 
4,350 
4,400 
4.500 
4.400 
4.450 
4.400 

13,045 

1,504 

2,200 
2.200 
2,250 
2,275 
2,275 
2,200 
2.200 
2,500 
2,500 
2,275 
2.275 
2,275 
2,275 
2,275 
2,200 
2,275 
2,250 
2,275 

4,657 
1,657 
1,657 
1,637 
1,657 
1,657 
1,657 
4,637 
1,637 
1,657 
1,657 
1,657 
1,637 
1,657 
4,657 
4,657. 
1,637 
4,637 
1.037 
1.657 

— T 

—V.° B."—El Comisario de Guerra fns-

ADMIN1STRACION DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 
Nota de las compras verificadas en el présenle mes por esta Administración en los dtas y puntos que se espresan. 

Días. 

7 
17 
3 

4 4 
24 

4 
7 

18 
22 

4 

Pueblos 
donde se han hecho las 

compras. 

Alcalá 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Especie. 

Aceite. . . 
ídem 

Carbón. . . 
Ídem 
Ídem 

Esparlo.. . 
Ídem 

lu2 
Hilo (i • lana. 

Nombre 

de los vendedores. 

D. Alfonso Guio 
El mismo. . 
Llem. . . . 
Ídem. . . . * • 
ídem • 
Laureano Valladar.. 
Ruíko Ruiz. . . 
El mismo. . . • 
ídem 
Antonio Peidro 

,' itiA tí: 

i b ¿i: 

Cantidad. 

Litros. 

600 
530 

i) 

. . .1 » 

Kilogramos 

JZül 

Precio 
de la 

unidad. . 

Eses. mus. 

4000 
6000 
6000 
3150 
2800 
6000 
6000 

0,50 

0,460 
0,460 
0,052 
0,052 
2,052 
0,035 
0,053 
0,055 
0,035 
5,200 

L¡M*. PedHronGonce>' " d e Administrador, Dionisio O r t ^ V / B. # El Comisario de G u e r * 
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DISTRITO ;MILITAR DE CASTILLA. LA NUEVA¿ 

F a c t o r í a d o s u b s i s t e n c i a s d e V í c á l v a r o . — M e s d o s o t i e m b r o do 1 8 0 0 . 

Hilarión de las compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, pun
tos y sugetos de quienes se han adquirido. 

Pueblos Nombres 
Número de Cada una. Reducción Importe. 

Dias. donde se han 
hecho las com

pras. 
de los vendedores. 

fanegas. cuartillos 
Su peso. 

Kilógrs. 

Su v: |gr. 

Escudos. 
quintales 
métricos. 

kilo- \ 
gramos \ 

ec to
rramos. 

Escudos. Milésimas 

Compra de cebada. 
1 1 m 

17 
26 

Vícálvaro.. 
Piul 

900 
1500 » 

31.5 
51.6 

2.300 
2,300 

283 
474 

50 
» 

i » 
» 

2070 
3450 

\ i * 
» 

í . : 2400 » » 737 50 » 5.20 1 í » 
i i ^ . Compra de poja. 

7 
22 

Vícálvaro.. 
Ídem 

$ 
» 

» 
» 

» 
» 

2 
2 

122 
200 

» 
» 

24» 
400 

>> 
» 1 • » » 522 » » 644 » 

Imporla esta relación seis mil ciento sesenta y cuatro escudos. 

Vícálvaro 30 de setiembre de 1866.—El Administrador, José Fernandez y Pedrosa.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Ins
pector, llamón Soslrcs. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

MES DE JULIO DE 1865. i 

Relación de las compras ejecutadas en lodo el mes de la fecha para el servicio de la espresada Administración. 

Pueblos 
en que se lian kecbo 

las cu:: ¡uas. 

Nombres 

de los vendedores. 
Artículo». • Cantidad. 

Precios 
do cada articulo. 

Escudos y milésimas. 

D, Leoncio R i v e r a ; . . . . . . Hilo casero. . . 5,478 el kilogramo. 

Aranjuez 51 de julio de 1866.—El Administrador, Juan Ponce de León.—Y.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José 
liaría Aulutia. 

FílGVIDENGlAS JUDICIALES . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. D. José 
del Rio González, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, re
frendada por el infrascrito Escribano, 
actuario, sustituto del doctor García 
Sancha, se anuncia el fallecimiento, sin 
testar, dé Ángel Prieto, natural de esta 
corle, de cuarenta anos de edad, hijo de 
Manuel y de Eustaquia Moreno, ocurrido 
en 18- de agosto último, y por medio del 
presente edicto se cita, llama y emplaza 
á les que se crean con derecho á here
darle, para que en el término de 50 dias 
improrogables comparezcan en el refe
rido Juzgado á deducir las acciones que 
les compelan, en el espediente promovido 
por la Eustaquia Moreno, viuda, á Gn de 
que se la declare heredera ab-intestalo 
dehespresado Ángel, su hijo; bajo aper
cibimiento que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 
. Madrid 25 de octubre de 1866.— 
M.Saez Uernandez.—868. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. [. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de p r i m e r a instancia del distrito de 
Buena-vista de esta corte, dictada en los 
autos ejecutivos seguidos á instancia de 
loa Sres. Bayo, Mora y compañía y poj 
la Escribanía (leí infrascrito, se saca á 
pública subasta el coló redondo titulado 

Bilbis, sito en el término de Paracuellos 
de Jarama, partido judicial de Alcalá de 
Henares, en el cual existe uní casa gran
de de labor, palomar y criadero de san
guijuelas, y consta de 5555 fanegas, 2 
celemines y 18 estadales, habiendo sido 
valorado en la cantidad de 5.158.536 
reales vellón. 

I o que se hace saber al público á ios 
efectos oportunos, asi como que su rema
te tendrá lugar el día 15 de noviembre 
próximo y hora de la una de su tarde en 
los estrados del Juzgado. 

Madrid 25 de octubre de 1866.—Silva. 
—Francisco N. de Ortega.—869. 

En virtud de providencia del señor 
don Dionisio Silva Yillaronte, Doctor en 
Jurisprudencia, Auditor de Guerra ho
norario y Juez de primera insladcia del 
distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, se 
ha convocado nuevamente á junta gene
ral de acreedores para el nombramiento 
de Síndicos del concurso de don Miguel 
Antonio de Aguirrezabala, habiéndose 
señalado para su celebración el dia 12 
del próximo mes de noviembre, á la una 
de su larde, en dicho Juzgado. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente y bajo apercibimiento délo que 
haya lugar á los acreedores que no com
pa rezcan . 

Madrid 9 de octubre de 1866.—El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 
- V . ' B.*—Silva. 

Juzgado de primera instancia del distrito dej 
Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Magistra'do de 
Audiencia de fuera'de esla capital, y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
Escribano don Venancio de Orche, ha 
sido declarado en concurso voluntario de 
acreedores, don Francisco Clavjjo y 
Oviedo de esla vecindad, y habitante en 
la calle de Horlaleza. núm. 140, cuarto 
principal; lo que se hace saber por medio 
del presente, y para que los que tengan 
créditos contra el don Francisco Clávijo 
se presenten en el referido Juzgado y 
Escribanía, dentro del término de 20 
dias, con los documentos justificativos 
de aquellos. 

Madrid 17 de octubre de 1866.— 
Orche.—870. 

P A R T E W O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
VENTA DE FINCAS 

EN LA VILLA DE MOR ATA. 

A Noluntad de sus dueños, se venden 
varias fincas que constituyen una admi
nistración en la villa de Mora ta y Perales 
de Tajuña, compuesta de los bienes si
guientes. 

1.* suerte. Cuatro olivares con 177 
olivos, tasados en 7056 reales. 

2 . a Cuatro olivares con 171 olivos, 

3 . ' Dos olivares con 87 olivos, t asa» 
dos en 7768. 

4.* Un olivar con 194 olivos, tasa
dos en 20.100. 

5 . a Dos olivares con 147 olivos, mas 
608 cepas de riego, tasados en 7047. 

6. a Un olivar con 208 olivos, tasados 
en 9684. 

7 . a Dos olivares con 179 olivos, ta
sados en 8564. 

8. . Dos olivares con 152 olivos, ta
sados en 5138. 

9 . a Cuatro olivares con 176 olivos, 
lasados en 7704. 

10. a Cinco olivares con 189 olivos, 
tasados en 7518. 

1 1 . a Dos tierras de regadío, su ca
bida una fanega 11 celemines; seis tier
ras de secano, su cabida 8 fanegas 5 ce
lemines, tasadas en 5175 rs. 

12.* Una tierra de 5 celemines; ca. 
torce de alameda con 5254 palos negros, 
lasadas en 51.015. 

15.* Cuatro tierras de riego, de ca
bida 5 fanegas, 2 celemines, 29 estada
les, lasadas en 9210 rs. 

14. a Tres tierras de riego, de cabida 
2 fanegas, 7 celemines, 9 estadales; una 
tierra de secano, de cabida una fanega, 
4 celemines, 4 estadales; dos eras de 
pan trillar de cabidauna fanega, un cele
mín. 19 estadales, tasadas en 8802. 

15 . a Dos tierras de riego, de cabida 
4 fanegas, 5 celemines, 25 estadales, ta
sadas en 9512. 

16. a Tres tierras de riego, de cabida 
4 fanegas, un celemín, 16 estadales; una 
tierra da secano, de cabida una fanega 5 
celemines 7 estadales, lasadas en 8566. 

17. a Una lierra de riego, de cabida 
o fanegas, 10celemines,6esladales; una 
iierra de secano, de cabida 9 celemines, 
2 estadales, tasadas en 11.825. 

I 18. a Dos tierras de riego, de cabida 
4 fanegas, 4 celemines, 17 estadales ta-
lasadas en 8860. 

19.* Tres tierras de riego, de cabida 
4 fanegas 9 celemines, 16 estadales, ta
sadas en 10.794. 

j 20.* Cuatro tierras de riego, de ca
bida 5 fanegas, 5 celemines, 55 estada
les, tasadas en 9670. 

Las fincas délas suertes números uno 
al doce inclusive radican en término de 
la villa de Mnrata y todas las demás en 
Perales de Tajuña, siendo el tipo menor 
admisible el de la tasación. 

La doble subasta se celebrará en 
Madrid en el estudio del Notario doctor 
don Mariano García Sancha, calle de Fe
lipe III, núm. 8 cuarto seguudo, y en 
Chinchón en el de Tereciano López, No
tario de aquel Juzgado, el dia 9 de no
viembre próximo, á las doce de su ma
ñana. 

El pliego de condici ones bajo el qne 
se han de verificar, estará de maniíiesto 
en ambos esludios, y los títulos de propie
dad en el del citado señor Sancha, todos 
los dias no feriados, de diez á dos. 

Madrid 8 de octubre de 1866.—Sancha • 
855. 

lasados en 7644. 
i^)Oüí> o i b s l . l o h a q s a l 

E D I T O * . D . JO*.* A N T O N I O G A B C Í ¿ . 

I m p r e n t a de l m i s m o . A l m i r a n t e , 7. 

M A D R I D . 4 8 € S . 


